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Aurora García Hervás, Catedrática numeraria del Instituto «Lope 
de Vega», de Madrid, ambos oertenecientes al segundo tercio del 
Escalafón. 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 10 de mayo de '967.-P. D., Angel González. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianze. Media. 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que Be con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Derecho procesal» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Sevtlla. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla. 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza. de Profesor 
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Derecho procesaJ». debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden m1nlsteria.! de 
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), 
Decreto de la Presldencla del Gobierno de 10 de mayo de 195'7 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13) Y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 3:1 de mayo de 195·7 
(cBoletin OficiaJ del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en FacuUad o del cocrespondiente en 
las Escuelas Técnicas Superio¡oes y a.credttar haber desempe
fiado el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos 
durante un afio académico completo o pertenecer o haber per.te
neCldo durante el mismo tiempo a un Cen-tro de investigación 
o11cl&1 o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los 
Ayuda.ntes acompafiarán a sus instancias un informe del Cate
drático bajo cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se rea.!ice como consecuencia 
de re.solver este concurso-oposición tend!"á la duración de cuatro 
&fios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamen-tarlas conforme a la 
ci·tada Ley. siendo condición indispensllible para esta prÓlTOi'a 
hallarse en pose.siOn del titulo de Doctor. 

Cuar-to.-Para ser admitido a este concurso-oposlción se re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser espaftol. 
, b) Tener cumpltdos veintiún aftos de edad. 

c) No haber sido separado, mediante expediente discipl1-
D84'io. del servicio del Estado o de la Admlni&tración Local ni 
hallarse inhabllitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
rtosa. que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requ1sltos 
necesarios para la obtención del tf.tulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Loa aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar aca.tamlento a los Principios FUndamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes FUndamentales del Reino. 
se¡ún se preceptúa en el apartado c) del articwo 36 de la Ley 
articulada de FUncionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trllite de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos. haber ' CUlllPlIdo el Servicio 
Socia.! de la MUjer. saJvo que se hallen exen-tas de la realiza.
ción del mismo. 

\) Abona.r en la. Tesorer1a de la Universidad lOO pesetas por 
derechos de formacIón de expediente y 75 por derechos de 
examen

l 
pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, que 

prevé el articulo 66 de la Ley de Procedlmlen·to Administrativo. 
uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Qulenes deseen tomar parte en este concurso-oposi
clón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en CUalquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Ad:ninistra.t1vo, dentro del plazo 
de treinta dias hábiles contados a partir de la publicación de 
la. presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» mani
festando en las mismas. expresa y detalladamente. que en 
fecha de expiración del plazo de wmislón de solicltudes reúno ' 
todas Y cada una de las condiciones exlgld1lS. a.compafiándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber a.bonado los dere
chos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-.El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentilZ en el Rectorado de la Uni
versidad. y en el plazo de treinta dias contados a partir de 
la fecha. de la mencionada propuesta, los documentos a.credl
t8itlvos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V l . para su conocim1ento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos &fios. 
Madrid, 10 de mayo de 196'7.-P. D., José Hernández Dlaz. 

Dmo Sr DIrector generaJ de Ensefia.nza. Univera1'tal1a. 

ORDEN de 11 de mayo de 1967 por la que se ace~ 
ta a don Eduardo Fernández Marqués la renuncia 
al cargo de Vocal titular del Tribunal de oposi
ciones a cátedras de «Lengua y Literatura españo
las» de Institutos Nacionales de Ensefíanza Media 
y se nombra Vocal titular del refertdo Tribunal a 
doña Luisa Revuelta Revuelta y Vocal suplente a 
don Guillermo Díaz-Plaja y Contesti. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva don Eduardo Fer
nández Marqués Ca.tedrático numera.rio de «Lengua y Litera.
tura espaftolas» del Instituto Nacional masculino de Enseñanza 
Media de CasteUón de la Plana, en súplica de que se le acepte 
la renuncia al cargo de Vocal titular del Tribunal de oposicio
nes a Cátedras de la referida disciplina de Institutos Nacionali.es 
de Ensefianza Media. convocadas por Orden ministerial de 17 
de noviembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), para 
el que fué nombrado por otra de 27 de marzo de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 31), 

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega 
el interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia que presen
ta, nombrando Vocal titular del mencionado Tribunlll1 en susti
tución del sefioc Fernández Ma.rqués a dofia Luisa Revuelta 
Revuelta, Catedrátlca numeraria del Instituto Nacional mas
culino de Ensefianza Media de Córdoba. y Vocal suplente a don 
Guillermo Di~laja y Con test!, Catedrático numerario del Ins
tituto «Jaime Balmes», de Barcelona, ambos pertenecientes a! 
primer tercio del Escalafón, 

La digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos aftos. ' 
Madrid. 11 de mayo de 1967 ,~. D .. Angel Gonzáiiez . 

Dmo. Sr, Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 11 de mayo de 1967 por la que se acep
ta a don Enrique Vidal Abascal la renuncia al car
go de Presidente titular del Tribunal de oposicio
nes a cátedras de «Matemáticas» de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media y se nombrct Presi
dente t i tular del referido Tribunal a do'n Antonio 
de Castro Brzezicki. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva don Enrique Vida! 
Abascal, Catedrático numerario de la Universidad de Santiago 
de Compostela, en súplica de que se le acepte la renuncia al 
cargo de Presidente titular del Tribunal de oposiCiones a Cáte
<kas de «Matemáticas» de Institutos Nacionales de Ensefianza 
Media. convocadas por Orden ministerial de 17 de noviembre 
de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» del 24), para el que fué 
nombrado por otra de 27 de marzo de 1967 (<<Boletin Oficial del 
Estado» del ~l) 

Este Ministeno. encontrando razonadas las causas que alega. 
el interesado. ha tenido a bien aceptar la renuncia que presenta, 
nombrando Presidente titular del mencionado Tribunal en sus
titución del señor Vidal Abascal a don Antonio de Castro Brze
zlcki, Catedrático numerario de la Universidad de Sevilla. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I muchos afios. ' 
Madrid. 11 de mayo de 1967.-P. D., Angel González. 

Ilmo. Sr. Director general de Einsefianza Media. 

ORDEN de 11 de mayo de 1967 por la que se acepta 
a don Juan Hernández Mora la renuncia al cargo 
de Vocal suplente del Tribunal de oposiciones a 
cátedras de «Lengua y Literatura españolas» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media y se 
nombra Vocal suplente del referido Tribunal a don 
Enrique Segura Covarsi. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancie. que eleva don Juan Hernández 
Mora, Catedrático numerario de «Lengua y Literatura espa.ño-
18oS» del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Mahón, en 
súplica. de que se le acepte la renuncia al cargo de Vocal su
plente del Tribunal de oposiciones a cátedras de la referida dis
ciplina de Institutos Nacionales de Ensefianza Media; convo
cadas por Orden ministerial de 17 de noviembre de 1966 (<<Eo
letín Oficial del Estado» del 24), pare. el que fué nombrado por 
otra de 1'1 de abril pasado (<<Boletín Oficial del Estado» de 1,1 
de mayo), 

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que e.lega 
el interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia que presenta, 
nombrando Vooal suplente del mencionado Tl"ibunal, en susti
tución del sefior Hemández Mora. a don Enrique Segura Co
varsi, Catedrático numerario del Instituto Nacional de Ense
fianza Media masculino de Badajoz, perteneciente al segundo 
tercio del Esce.lafón. 

Lo digo a V. l. nara su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Ma.d!"id, 111 de mayo de 1967.-P. D., Angel González. 

Ilmo. Sr. DIrector general de Enseñ.anza Media.. 


